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PROBLEMA-NECESIDAD

ORDENES DE 
INVESTIGAR

• Alta cantidad de órdenes de investigar lo que conduce a tiempo largos y débil
fundamentación investigativo – policial. Causando alta congestión a todo sistema
de persecución penal.

BANDAS 
CRIMINALES

• Escasa identificación de bandas criminales. 

DELITOS

• Sustantivo aumento de la comisión de  delitos contra la propiedad.

ARMAS DE 
FUEGO

• Aumento de presencia de armas de fuego en los sitios del suceso de delitos
violentos.



OBJETIVOS

OBJETIVO 
GENERAL

Fortalecer la investigación y
persecución sobre los mercados
delictivos de mayor connotación social
e intensificar las labores de análisis y
coordinación interinstitucional.

OBJETIVO 
ESPECIFICOS

Establecer vínculos y alianzas con el Ministerio Público,
específicamente con la Fiscalía Regional Metropolitana
Sur.

Identificar a través del Análisis Criminal de la
información obtenida, la concentración de delitos de
igual o distinta naturaleza que formen parte de una
estructura criminal reconocible.

Obtener, incrementar y elaborar bases de datos, así
como mantenerlas actualizadas con la finalidad de
permitir la identificación de patrones criminales.



FOCOS CRIMINALES

GEORREFERENCIACIÓN

MINISTERIO PÚBLICO

OFAN

FOCO 
CRIMINAL



GEORREFERENCIACIÓN

VARIABLES DE 

AGRUPACIÓN

• Perfil víctimas.

• Perfil Imputados.

• Tipo delito

• Bien afectado.

• Patrón criminal 

S.S.

• Modus operandi.

• Armas

• Medios de 

comisión delictual

• Otros.



PROCEDIMIENTOS OFAN

•Entregar insumos 
analíticos a través 
de informes o 
reportes.

•Coordinar acciones 
investigativas 
entre los oficiales 
de caso.

•Apoyar mediante 
productos 
analíticos.

•Optimizar 
diligencia de 
decretos.

DERIVACIÓN
CASOS-FOCOS
INVESTIGATIVOS

ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS
ANALÍTICOS

CRUCE DE
ENTIDADES
INVESTIGATIVAS



GRUPOS DE FOCOS

GRUPOS 
DE FOCOS

FOCO 
DECLARADO 
POR MIN PUB

DERIVACIÓN

ELABORACIONFOCOS

CRUCES

APRENDIZAJES Y REFLEXIONES

• Restructuración del método de trabajo:

haciendo más eficiente los recursos

conseguimos mejores resultados, a partir de la

aplicación de los modelos de trabajo ya

definidos.

• Reducción de la carga laboral: permitió poder

trabajar varias Órdenes de Investigar de

manera conjunta, mejorando y aumentando la

calidad de la investigación y el tiempo que se

invierte en aquellas diligencias.

• Mayor cantidad de individualizaciones de

imputados desconocidos: al detectar modus

operandis determinados, lo cual incrementó el

porcentaje de imputados reconocidos a través

de kardex fotográficos. Pudiendo además

individualizar testigos, víctimas e imputados en

las primeras etapas del procedimiento.



GRUPOS DE FOCOS
CONCLUSIONES

• Fortalecimiento del Análisis Criminal: con el

propósito de mejorar los procesos de la

investigación y poder colaborar a una mejor

persecución penal.

• Flujo de información: desde los inicios del

proceso.

• Mejoramiento en la comunicación inter

institucionales: Permite exitosas

coordinaciones en la investigaciones de focos

criminales.

RETROALIMENTACIÓN ACTIVA

MINPUB

OFAN

GRUPO 
FOCOS
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